
  
  

  

CONVOCATORIA 

A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO “COOPERARE LTDA” 

De conformidad a las disposiciones: de la Ley de Coo- 
perativas y a los estatutos sociales, se convoca a los se- 
ñores socios a la Asamblea General Extraordinaria, que 
tendrá lugar en el Coliseo del 1.T.S. Consejo Provincial 
de Pichincha”, ubicado en la Av. Ajaví 740 y calle J, sec- 

tor Solanda, Cantón Quito, el día Sábado 23 de Octubre 

del año en curso, a las O9H00, de acuerdo al siguiente 
orden del día: 

Constatación del quórum 
Hirnno Nacional del Ecuador 
Lectura y aprobación del orden del día 
Conocimiento y Aprobación de los Balances corres- 
pondientes al Primer Semestre del año 2010 

5. Análisis y Aprobación del Reglamento de Eleccio- 
nes 

6. Elección de 9 Vocales Principales y 9 Vocales Su- 
pientes del Consejo de Administración 

7. Elección de 5 Vocales Principales y 5 Vocales Su- 
plentes del Consejo de Vigilancia 
Asuntos varios 

Receso de 30 minutos 
Aprobación de Acta de Asamblea General Extraordi- 
Naria correspondiente al día 23 de Octubre de 2010 
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De no existir el quórum a la hora señalada, se iniciará 
60 minutos más tarde con la presencia de los asistentes. 
Las decisiones que se aprueben en esta asamblea serán 
acatadas por todos y no procederá reclamo posterior por 

parte de los socios que no asistan. 

NOTA: Los documentos que serán tratados en esta 
asamblea se encuentran a disposición de todos los so- 

cios en las respectivas agencias de la cooperativa 

San Rafael, 14 de Octubre de 2010. 

INTERVENTOR 

AA 125821 

Ur, teux raicon — VIO AGUS (YU) DELFILIUO Wasi” 

SECRETARIO cos de infraestructura como agua 
Hay firma y sello potable, alcantarillado, tuz eléc- 

AC/76033/4 trica, teléfonos. 
CASA DE VIVIENDA 
Constituido de: Cuatro pisos altos 
y un subsuelo 

AS Subsuelo: Cocina, bodega, 

EXTRACTO JUDICIAL baños Planta baja y primer piso: 
CARTEL DE REMATE Comedor de restaurante y bañ y baños 

JUZGADO PRIMERO DE LO Segundo, tercer piso alto son 
CIVIL DE PICHINCHA . departamentos con: Tres dormi- 

(hay una fotografía de VISTA 
FRONTAL DE LA PROPIEDAD) 
SON: TREINTA Y TRES MiL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE, con 99/100 DÓLARES 
AMERICANOS 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, miércoles 
29 de septiembre del 2010, las 
16h16. El escrito presentado agré- 
guese al proceso. En lo principal; 

señalase para el día miércoles 

conduce qe Manta a >an Mateo 
(circunvalación), sector conocido 
como la Cercada de la parroquia 
y cantón Manta, provincia de 
Manabí: 
DE LOS TITULOS EXISTENTES: 
Escritura de compra venta otorga- 
da por Angel Francisco Zambrano 
Córdova, a favor de los cónyuges 
Jaime Milton Sánchez Padrón 
y Sra. Rosa Elena de la Torre 
Dávalos, celebrada ej 15 de sep- 
tiembre def 2000, ante ef Ab, 

    

  

o REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ADMIMPORTADORA CIA. LTDA. 

La compañía ADMIMPORTADORA CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Tercero Suplente del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 29 de Septiembre 
de 2010, tue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

D.JC.Q.10.004397 de 14 de Octubre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de fa compañía es: 
A) IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SUMINISTROS 
DE OFICINA, PAPELERÍA Y BAZAR EN 
GENERAL, EN EL CAMPO DE MATERIAL 
ESCOLAR TALES COMO MARCADORES, 
CARTULINAS, BORRADORES, LÁPICES, 
PIZARRAS, CUADERNOS, ACUARELAS. . 

Quito, 14 de Octubre de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 

ENCARGADA 
ARU796 1400     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ao 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS DE INMOPEVIMAL S.A. 

Secomunicaalpúblico que NMOPEVIMAL 

S.A. reformó y codificó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del cantón Quito el 25 de Junio 

de 2009. Actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE, 

Q.09,004335 de 15 de octubre de 2009, 

En virtud de la presente escritura pública 
la compañía reforma y codifica, entre 

otros, el artículo décimo primero del 

Estatuto Social, referente al Quórum y 
las Votaciones. 

Quito, 15 de octubre de 2009. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 

AR/79607 [06       
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pública. 
POR ATRÁS: 10,50 m. y calle 
pública. 
POR UN COSTADO: 17,50 m y 
calle pública; y, 
POR EL OTRO COSTADO: con 
14,00 m y lote N? 2, 
SUPERFICIE: 155,00 m2. 
AVALUO LOTE UNO: por sus 
características físicas, la infra- 
estructura con la que cuenta el 
sectar, la ubicación del lote con 
relación a la ciudad, la oferta y 
demanda para este tipo de bien, 
se estima su costo a razón de 
28,00 dólares U.S.A, cada metro 

cuadrado, lo que multiplicado 
por su área nos da un total de 
$ 4.340,00. 
LOTE DOS: 
POR EL FRENTE: 10.00 m. y calle 
pública. 
POR ATRÁS. 10,20 m. y calle 
pública. 
POR UN COSTADO: 14,00 m y 
lote No, 1 y, 
POR EL OTRO COSTADO: con 
16,50 m. y tote No, 1 SUPERFICIE: 
102,05 m2. 
AVALUO LOTE DOS: por sus carac- 
terísticas físicas, la infraestructu- 
ra con la que cuenta el sector, la 
ubicación del lote con relación a 
la ciudad, la oferta y demanda 
para este tipo de bien, se estima 
su costo a razón de 28,00 dólares 
U.S.A, cada metro cuadrado, lo 
que multiplicado por su área nos 
da un total de $ 2.857,40. 
LOTE TRES: 
POR EL FRENTE: 10,00 m. y calle 
pública 
POR ATRÁS: 10,50 m. y calle 
ública 

POR UN COSTADO: 16,50 m, y 
jote No. 2; y, 
POR EL OTRO COSTADO: con 
19,00 m. y lote N%, 
SUPERFICIE: 177,50 m2 
AVALUO LOTE TRES: por sus 
características físicas, la infra- 

estructura con la que cuenta el 

sector, la ubicación del lote con 
relación a la ciudad, la oferta y 

demanda para este tipo de bien, 

se estima su costo a razón de 
28,00 dólares U,S.,A. cada metro 
cuadrado, io que multiplicado 
por su área nos da un total de 
$ 4.970,00. 
LOTE CUATRO: 
POR EL FRENTE 10,00 m. y calle 
pública. 
POR ATRAS: 10,50 m. y caile 
pública, 
POR EL COSTADO: 19,00 m y 

pere a a o e a os as 
$ 2,837,50, 
LOTE UNO MANZANA D: 
POR EL FRENTE: 18,00 m. y calie 
pública. 
POR ATRAS: 15,00 m. y calle 
pública. 
POR UN COSTADO: 11,00 m. y 
calle pública; y, 

POR EL OTRO COSTADO: con 
20,00 m. y lote N*2. 
SUPERFICIE: 255,00 m2. 
AVALUO LOTE UNO MANZANA D: 
por sus características físicas, la 
infraestructura con la que cuenta 

el sector, la ubicación del lote con 

relación a ta ciudad, la oferta y 

demanda para este tipo de bien, 
se estima su costo a razón de 
28,00 dólares U.S.A. cada metro 

cuadrado, lo que multiplicado 

por su área nos da un total de 
$ 7.140,00 
LOTE DOS MANZANA D: 
POR EL FRENTE: 10.00 rn. y calle 
pública. 
POR ATRÁS: 15,00 m y calle 
pública. 
POR UN COSTADO: 20,00 m. y 
lote No. 1; y, 
POR EL OTRO COSTADO: con 
20,00 rn. y lote No. 3. 
SUPERFICIE: 200,00 m2. 
AVALUO LOTE DOS MANZANA D: 
por sus características físicas, la 
infraestructura cor la que cuenta 

el sector, la ubicación del late 
con relación a la ciudad, la ofer- 
ta y demanda para este tipo de 

bien, se estima su costo arazón de 
28,00 dólares U.S.A. cada metro 
cuadrado, lo que multiplicado 
por su área nos da un total de 

$ 5.600,00 
LOTE UNO MANZANA E; 
POR EL FRENTE: 20,50 m. y calle 
planificada, 
POR ATRÁS: 20,00 m y calle 
pública, 
POR UN COSTADO. 8,00 m. y 
calle pública; y. 
POR EL OTRO COSTADO: con 
14,00 m2. Y lote N 92 

SUPERFICIE: 155,00 m2. 
AYALUO LOTE UNO MANZANA E: 
por sus características físicas, la 

infraestructura con la que cuenta 

el sector, la ubicación del lote con 
relación a la ciudad, la oferia y 

demarida para este tipo de bien, 
se estima su costo a razón de 
28,00 dólares U.S.A. cada metro 
cuadrado to que multiplicado 
por su área nos da un total de 
$ 4,340,00 
LOTE DOS MANZANA E: 
POR EL FRENTE: 10,00 m. y calle 

 


